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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑA CAUSAS LABORALES DE 

BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Procede el Despacho a verificar si en el presente asunto es procedente aceptar el 
IMPEDIMENTO del JUEZ TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BUCARAMANGA. 
 

El Art. 140 del C.G.P., señala que “los Magistrados Jueces y Conjueces en quienes 
concurra alguna causal de recusación deberán declararse impedidos tan pronto como 
adviertan la existencia de ella expresando los hechos en que se fundamenta”. 
 
Mediante auto del 3 de marzo de 2020, el JUEZ TERCERO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA, manifestó estar incurso 
en una de las causales de impedimento que consagra el artículo 141 del Código 
General del Proceso específicamente la prevista en el numeral 12 “Haber dado el juez 
consejo o concepto fuera de actuación judicial sobre las cuestiones materia del proceso, o haber 
intervenido en este como apoderado, agente del Ministerio Público, perito o testigo.”  
 
Como hechos en los que fundamenta el impedimento expuso que “el Juez de este 
despacho fungió como asesor de la señora LUZ MARY SANCHEZ PEDRAZA en calidad 
de Defensor Público adscrito a la Defensoría del Pueblo, Regional Santander, quien realizo 
la reclamación administrativa ante COLPENSIONES”. Para acreditar esta 
manifestación presentó formatos de la atención suministrada a la demandante en 
noviembre de 2017 y junio de 2018 en la Defensoría del Pueblo, en los que expone 
que se busca el pago de retroactivo por incapacidades desde julio de 2015 por parte 
de COLPENSIONES y/o SALUDTOTAL EPS. 
 
De los documentos aportados es factible inferir que se configuró la causal prevista 
en el numeral 12 del artículo 141 del Código General del Proceso, considerando que 
los hechos por los que la señora LUZ MARINA SANCHEZ PEDRAZA solicitó 
asesoría ante la Defensoría del Pueblo, coinciden con los expuestos en la demanda, 
aunado a que en aquella oportunidad fue atendida por el Abogado CARLOS 
EDUARDO ACEVEDO BARON quien actualmente funge como JUEZ TERCERO 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA por 
tanto, el impedimento es fundado.  
 
En consecuencia, se avocará conocimiento del PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DE UNICA INSTANCIA promovido por la señora LUZ MARINA SANCHEZ 

PEDRAZA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES y SALUD TOTAL EPS S.A., de conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 140 del C.G.P. 
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Con fundamento en lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 
 

RESUELVE 
 

AVOCAR conocimiento del PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA promovido por la señora LUZ MARINA SÁNCHEZ PEDRAZA 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES y SALUDTOTAL EPS. 

 
Por secretaría, infórmese a la Oficina de Apoyo Judicial de la presente demanda 
para que sea asignada a este Juzgado para efectos de estadística, advirtiendo que 
fue remitida por el Juez Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bucaramanga por impedimento. 
 
Surtido el referido trámite, vuelva el proceso al Despacho para continuar con el 
trámite.  
 

NOTIFÍQUESE, 
  
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

CJLM 
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